
RESOLUCIÓN 

cpppEME%ICO 

ix 
Expediente Cl/TLA/D10280/2013 

En la C udad de México, Distrito Federal, a los veintinueve dias del mes dp septiembre del año dos mil dieciséis. 	 

VISTO. Para resolver en definitiva los autos que integran el Proce9mierito Administrativo Disciplinario número 
Cl/TL C/0280/013, integrado en esta Contraloría Interna en el ÓrInchRolítico Administrativo del Gobierno del 
Distrito Federal en Tlalpan, con motivo de la presunta irregularidad qtribdible al Ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
ROQU L0PEi con Registro Federal de Contribuyentes número 	 quien al suscitarse los hechos 
materia el presente procedimiento se desempeñaba como Director,  penOal Jurídico y de Gobierno en el órgano 

o  dministrativo en Tialpan; lo anterior por el incumplimiento 	lo'dispuesto en el artículo 80 fracción II en 
faciór I artículo 93 fracción VII del Reglamento de la Ley de TraniparOcia y Acceso a la Información Pública del 
trté ederal, con dicha conducta incumplió lo dispuesto en el articuló 47 fracción XXIV de la Ley Federal de 
lors bilidacles de los Servidores Públicos vigente en la época dilos lechos a estudio. 	  

RESULT N1350 	  

e 

ACiÓ ilf ' 	
r 	 tl,

ti 

i
, 

- iMedi nte of cio CG/DGAJR/DRS/2083/2013, de fecha veintiu0o de agosto de dos mil trece suscrito por el CCP ..14 I, Licenci oJesds Antonio Delgado Arau, entonces Director de RespInsabilidades y Sanciones de la Contraloría 
Genera el Gobierno del Distrito Federal, envió para su atencijn Oficio número ST/1269/2013, suscrito por el 
Licenci o José, de Jesús Ramírez Sánchez, Secretado Técnico dII  stituto de Acceso a la Información Pública y 
Protecc ón de Datos Personales del Distrito Federal, y anexos que Ic mpañó; por el que se da vista a la Contraloría 
Genera el Distrito Federal, presuntas violaciones a la Ley de Tra Aparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito F deral igente en la época de los hechos; que pudieran co stituir irregularidades administrativas imputables 
a diver o servidores públicos adscritos a la Delegación Tlalpan, ofi ips y anexos visibles a fojas 001 a 0273. 	 

14; 
2.- El v tiséis lel mes de agosto del año dos mil trece, esta Contraloría Interna suscribió Acuerdo de Radicación, a 
través d l cual ordenó para el esclarecimiento de los hechos, le abriera y registrara expediente en el Libro de 
Gobierri respeckivo, se practicaran las diligencias e investigaciorls rtpcesarias y de ser procedente, se instaurara el 
Procedirr'ento Administrativo de responsabilidades y en su opoltuniclad, se dictara la Resolución que en derecho 
procediera, debi ndose notificar la misma. Documento visible a fcla 271de autos. 	  

3.- Con fecha diecisiete de junio de dos mil dieciséis, se emitió Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, poi virtud del cual esta Contraloría Interna, orden" inicial procedimiento administrativo disciplinario 
establecido en 1 Artículo 64, fracción I, de la Ley Federal de esponlabilidades de los Servidores Públicos, en 
contra d l ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ, al presupir que existían elementos de juicio que 
acreditib n las faltas administrativas que se le imputaban, disponiendo citarlo a fin de que dedujera sus derechos de 

i 	 n  
audienci en relación con los hechos, ofreciera pruebas y alegara lo quI conviniera a sus intereses. Documento 
visible a fojas 519 a 532 de autos. 	  

I 	 1-,:l., 

4.- En ác tamier1to a lo ordenado por el Acuerdo descrito en el Resultando qtkantecede, el diecisiete de junio de del 
año de os mil; dieciséis, se giró el oficio citatorio CIDT/QDYR/1485/2016•kel ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
ROQUE OPEZ, quien se desempeñaba como Director General Jurídico y de 'Gobierno de la Delegación Tialpan, 
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ello para llevar a cabo el desahogo de la Audien 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. D 

la de Ley prevista en el artículo 64, fracción I de la Ley Federal de 
cumento visible a fojas 533 a 544 de autos. 	  

Asimismo se hizo constar que se tuvo a la vista I 
en la que se asentó que al acudir al domicilio se 
la Dirección de Recursos Humanos de la Delega 

"...procedí a hacer el llamado corre 
persona alguna, de conformidad con 
Procedimientos Penales, procedo a fij 
presente cédula, adjuntado el docum 
original del oficio número CIDT/QDY 
dos mil dieciséis, signado por la A 
Contralora Interna en el Órgano Poli 
número CITTLA/D/0280/2013, queda 
contenido, alcance y efectos legales d 
Contraloría Interna en el Órgano 
Audiencia de Ley que prevé el artícul 
de los Servidores Públicos, la cual te 
dieciséis, a las once horas con t 
Departamental de Quejas Denuncias 
Órgano Político Administrativo en TI.  
Colonia Tlalpan Centro, Delegación T 
Distrito Federal..." 

• O 

éis, tuvo verificativo la Audiencia de Ley prevista en el artículo 64, 
des de los Servidores Públicos, misma en la que se asentó lo 

os efectos legales a que haya lugar, que no se encuentra presente 
OPEZ ni persona que legalmente lo represente, por lo que se 
e la Contraloría Interna en el Órgano Político Administrativo del 
lalpan, sobre la existencia de promoción suscrita por el presunto 

nistritativo Disciplinario que se le instruye, informando que no existe 
549, del expediente en que se actúa. 	  

cedplade notificación de fecha veinte de junio de dos mil dieciséis, 
alado por el ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ ante 
ion "hipan: 	  

ponékente, por lo que al no haber sido atendido por 
lo dilyeSto en el artículo 109 del Código Federal de 
r en 1puérta del domicilio en que me he constituido, la 
nto oletode la presente diligencia, consistente en el 
1465y de fecha diecisiete de junio del año de 
uitecta!: • ana Guadalupe Silvia Rodríguez Marmolejo, 

.co Admillsd.ativo en Tlalpan, dictado en el expediente 
do el C. .WSTAVO ADOLFO ROQUE notificado del 
! oficio dellrito, por lo que deberá comparecer ante la 
litio AdmyStrativo en Tlalpan, al desahogo de la 
64, fracción:ide la Ley Federal de Responsabilidades 
drá verificatil el día veintiocho de junio de dos mil 
einta minutoá,  ,en las oficinas que ocupa la Unidad 
y Responsabilidkles de esta Contraloría Interna en el 
/pan, ubicada e venida San Fernando, número 84, 
¡pan, Código Po 	14000, en esta Ciudad de México, 

5. En fecha veintiocho de junio de dos mil dieci 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilid 
siguiente: "... en este acto se hace constar para 
del ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE 
procedió a indagar en la Oficialía de Partes 0 
Gobierno del Distrito Federal en la Delegación 
responsable, con relación al Procedimiento Adm 
escrito al respecto", diligencia visible a fojas 548 

e 

de Ley en la que pea 	de la misma ratificaron y firmaron 
pudieron hacerlo. 

„ 
6, de fecha veinte de jtsni:«de dos mil dieciséis, (foja 546) esta 
Ángel Morales Herrera, 1Dir.eetor de Situación Patrimonial de la 
sobre los antecedentes disciplinarios que obren en sus registros 
QUE, encontrando respuesta 1,dicha petición mediante oficio 

el Director en mención (foja 551). 	 
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Con lo anterior se tuvo por concluida la Audienci 
al margen y al calce los que en ella intervinieron 

6. Mediante oficio número CIDT/QDYR/1487/20 
Contraloría Interna solicitó al Ciudadano Migue 
Contraloría General del Distrito Federal, informa 
relativos al Ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
número CG/DGAJR/DSP/3988/2016, signado po 
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yez que 
esoluc ón que conforme a derecho corresponde, al tenor de los siguientes: 	  

en el presente expediente no existen diligencias o pruebas pendientes por desahogar, se procede a 

CONSIDERANDO 

Est Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan, es competente para conocer, investigar, desahogar y 
I Pres nte asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos ;14,:16, 108, primer párrafo, 109, fracción III y 

a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracciones l y IV, 2°, 3°, fracción IV, 49, 57, 
fo segyndo, 64, 65, 68 y 92, párrafo segundo de la Ley Fpderal de Responsabilidades de los Servidores 
34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administracióp Pública del Distrito Federal, 7°, fracción XIV, 9 
cción X, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 	  

O. Coi base en las facultades señaladas en el puntdi anterior, se hace un análisis de los hechos 
dos, apoyándose en la valoración de todas las pruebaslapor:tadas con fundamento en las disposiciones 

ue sor aplicables al caso concreto, a fin de resolver shel,,Ciudadano ADOLFO ROQUE LOPEZ, con 
Federa de Contribuyentes 	 , es responslbl&o no de alguna falta administrativa cometida 
I ejerc cio de sus funciones como quien al momento dé``` ulcitados los hechos, se desempeñaba en el 
úblico, como Director General Jurídico y de Gobierno de WDelegación Tlalpan, debiendo acreditarse en el 
reto, dos supuestos: 1.- La calidad de Servidor Público:.y: 	Que los hechos cometidos por el presunto 

constituyen una violación a la obligación establecida en la,,fraCción XXIV, del artículo 47, de la Ley Federal 
nsabilidades de los Servidores Públicos. 

a) El i dadano ADOLFO ROQUE LOPEZ, con Registro Federal9e Contribuyentes 	 , ésta se 
acreditt on la Copia Certificada del Documento Alimentario MúltipKde Personal de Baja por Renuncia, con número 
folio 061 1613/0043, suscrito por el Licenciado Jesús Jiménez 011Yla Lic. Lydia González Hernández, Subdirector 
de Ad inistradón de Personal y Directora de Recursos Hurndriol,en la Delegación Tlalpan, respectivamente, 
docur9 tal que obra en el expediente a foja 411 de autos, la sial Ie valora en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimiento" Penales de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, toda vez que fue expedida por servidor público en 4iejercilo de sus funciones, sin que de autos se 
despren a que haya sido objetada de falsa, por lo que se le otorga valdOprobatorio pleno para el efecto de acreditar 
la deno inación del puesto como Director Ejecutivo, del qiudadanq ADOLFO ROQUE LOPEZ, por lo que 
atendien o al contenido del artículo 108, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
establecí o en el artículo 2°, de la Ley Federal de Resp4Sabilidadel de los Servidores Públicos, los cuales 
textualm nte ref eren lo siguiente: 	  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TÍTULO CUARTO 
De la Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 

PRIME 
resolve 
113, d 
60, pá 
Públicos 
y 113, ft 

SEGUN 
controsi 

?legales 
6:911.r 

'81:lant 
servici 
paso c 

} irifrácto 
dé Res 

P6r.cu 
ADOL 

7. Tod 
dictar I 

nto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de servidor público del Ciudadano 
ROQUE LOPEZ, se tienen los siguientes elementos: 

3 
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como servidores públicos a los repre 
Judicial Federal y del Poder Judicial 
general, a toda persona que desempe 
la Administración Pública Federal o en 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILID 
Artículo 2.- Son sujetos de esta ley, I 
tercero del artículo 108 Constitucional 
económicos federales." 

TERCERO.- Ahora bien, por cuanto 
acreditar si los hechos que se atribuy 
trasgresión a las obligaciones estable 
Responsabilidades de los Servidores 
las constancias probatorias que obran 
tal efecto señala el Código Federal d 
Federal de Responsabilidades de los 
del último ordenamiento mencionado, 
"Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLE 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanaric Judicial de la Fede 
Tomo: XI, Mayo de 2000 
Tesis: II.1o.A. J/15 
Página: 845 

• 

entantes de Elección popular, a los miembros del Poder 
del Distrito Federal, los funcionados y empleados, y, en 
e un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
I Distrito Federal,..." 
DES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
s servidores públicos mencionados en el párrafo primero y 
todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 

.,. 
segun , de los supuestos mencionados, consistente en 
al Ciu daip ADOLFO ROQUE LOPEZ, constituyen una 

idas en 	articulo 47, fracción XXIV, de la Ley Federal de 
úblicos, 	be ecirse que el mismo se analizará a la luz de 
en el preIntetexpediente, conforme a las reglas que para 
Procedi 	ntot Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
ervidore1' úblils, por disposición expresa del artículo 45, 
llo es así laterlón a la siguiente jurisprudencia: ---- 

1q, ',.li 
IADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

,, 
ación y su Ga eta'l 

DEL 
"10? 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILI 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE 
PENALES Y CÓDIGO PENAL FED 
DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓ 
dispuesto por el articulo 45 de la Ley 
desprende que en los casos no pre 
responsabilidades, se aplicarán suplet 
de Procedimientos Penales y en lo 
procedimiento se aplicó supletoriame 
inexacto y violatorio de los artículos 14 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
Amparo directo 193/99. Rosa Isela Hi 
Ponente: José Ángel Mandujano Gordi 
Amparo directo 293/99. Francisco Gal 
Ponente: Manuel Baraibar Constantino 
Amparo directo 649/99. Javier Hered 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 

DES, LA LEGISOCIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
A, ES EL CÓDIGO: FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
RAL, DE CONF6 NADAD CON EL ARTÍCULO 45 DE 
IGO FEDERAL DE ROCEDIMIENTOS CIVILES. De lo • 
deral de Responsabl ades de los Servidores Públicos, se 

ktos por dicha ley e el procedimiento administrativo de 
riamente las disposicio s contenidas en el Código Federal 
nducente, el Código P / Federal; por ende, si en dicho 
te el Código Federal 	Procedimientos Civiles, ello es 
16 constitucionales. 
ATERIA ADMINISTRATIVA EL SEGUNDO CIRCUITO. 

algo Baca. 10 de febrero e92000. Unanimidad de votos. 
o. Secretaria: Mónica SaloPalacios. 
n Granados. 10 de febrero

rt 2
10,p0. Unanimidad de votos. 

Secretaria: Blanca Isabel Gon2átá Medrano. 
Pineda. 24 de febrero de 2000 Unanimidad de votos. 

ecretario: Clemente Delgado Salgad? 

• 

• 
1 
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Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cleotilde Juvenalía Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Ampro directo 511/99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Jorge 
C. Arredondo Gallegos.  

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gacel Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, 
página 1001, tesis I.4o.A.305 A, de rubro: "SERVIDORES PUBLICOS, ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS." 1 	1 
Dicha tesis jurisprudencia!, se considera de aplicación Ibligatbria, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 193 de la Ley de Amparo, en relación cora la siguiente tesis: 
"Novena Época 	 I 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉC MO CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gac a 
TomO.  VIII, Diciembre de 1998 
Tesis, XIV.lo.8 K 

JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARA LAS 11 TORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
Página: 1061 

ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAQ ItlUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien los artículos 192 y 193 'q' • la Ley de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de la jurisprudencia que establezca la Sylrema Corte de Justicia funcionando en 
Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Colegl dos de Circuito, se refieren de manera 
genérica a órganos jurisdiccionales sin hacer mención las autoridades administrativas, éstas 
también quedan obligadas a observada y aplicarla, lo cu se deduce del enlace armónico con que 
se debe entender el texto del artículo 16, primer párrafo .e la Constitución Federal y el séptimo 
párrafo del artículo 94 de la misma Codificación 	rema; ello porque, por un lado, la 
jurisp udencia no es otra cosa sino la interpretación rei e qda y obligatoria de la ley, es decir, se 

, 
trata e la norma misma definida en sus alcances a tra ,-s 'de un procedimiento que desentraña su 
razón y finalidad; y por el otro, que de conformidad co efwrincipio de legalidad que consagra la 
primera de las disposiciones constitucionales citadas, s autoridades están obligadas a fundar y 
motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia o seque deberán expresar con precisión 
el prebepto legal aplicable al caso, así como las circuí tans especiales, razones particulares o 
causs inmediatas que se hayan tenido en considera ión OO.  la emisión del mismo. Por tanto, 
conjugando ambos enunciados, obvio es que par.' cumplir';  cabalmente con esta obligación 
constitucional, toda autoridad deberá no solamente apl car la ley; 1 caso concreto, sino hacerlo del 
modo que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria Por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para ello. En conclusión, todas laS autoridades, incluyendo las 
administrativas, para cumplir cabalmente con el principio de legalidad emanado del artículo 16 
constitucional, han de regir sus actos con base en la norma, observando necesariamente el 
sentido que la interpretación de la misma ha sido fijado por la jurisprudencia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
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• Revisión fiscal 27/98. Administrador L 
Unanimidad de votos. Ponente: Albert 

cal Jurídico de Ingresos de Mérida. 1o. de octubre de 1998. 
Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mangos." 

Asimismo, para una mejor comprensión del pres 
servidor público involucrado, según se despre 
diecisiete de junio de dos mil dieciséis (fojas 533 

ÚNICA: Consistente en haber requ 
Dirección Jurídica en Tlalpan tod a  
GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ 
de junio de dos mil trece, por la 
Acceso a la Información, siendo el 
LÓPEZ giro el oficio DT/DGJG/00 
referencia signado por el Ciudada 
recepción en la Dirección Jurídica 
de julio de dos mil trece copia del 
dos mil trece, a la Dirección Jurídic 
lo que la Dirección Jurídica le remi 
referencia, lo que ocasiono la omi 
requerido que corrió del catorce al 
recursal de referencia infringiendo 
artículo 93 fracción VII, ambos de 
Pública del Distrito Federal vigent 
desplegadas incumplió lo dispuest a  
Responsabilidades de los Servidore 

Conducta con la cual, el Ciudadano ADOLFO 
artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilida • 

En efecto, de las constancias que obran en 
determinara la irregularidad atribuida al Ciudada 
hechos, se desempeñaban en el servicio públic 
Tlalpan, pues al efecto se cuenta con los siguient 

nte asunto resulta importante precisar la irregularidad atribuida al 
de del oficio citatorio número CIDT/ODYR/1485/2016 de fecha 
544), a saber: 	  

rido en fariña extemporánea el informe de ley, a la 
vez quetpV:mismo le fue requerido al Ciudadano 
través 41 oficio DT/OIP/0418/2013, de fecha cuatro 

efe de Ulidád Departamental de Transparencia y 
aso que 1:j CiOadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE 
0173412011, déMecha doce de junio del año de 
o GUSTA .P ADOLFO ROQUE LÓPEZ y firma de 

rea que delptabla información de fecha veintitrés 
ficio DT1011.i0418)2013, de fecha cuatro de junio de 
hasta el dialeintiSiete de julio de dos mil trece, por 
ió el inform.':el da;  veinticinco de junio del año de 
ión de rendall tiempo y forma el informe de Ley 
veinte de junrO;de','dos mil trece, dentro del medio 
con ello artículo 80:-,fracción II, en relación con el 
a Ley de TranlOreñOia y Acceso a la Información auj 
en la época de .os fi,ichos, con dichas conductas 411457.:--. 
en el artículo 47'fitácdión XXIV de la Ley Federal de .117. 
Públicos. 	 

OQUE LOPEZ infringió lo establecido por la fracción XXIV, del 
s de los Servidores Págos. 	  

Procedimiento AdminisHiiyo Disciplinario que se resuelve, se 
o ADOLFO ROQUE LOP 	quien al momento de suscitados los 
, como Director General Jun ico y de Gobierno de la Delegación 
s elementos de convicción: 

1. Copias certificadas del Acuse de recibo de 
09 a 011 y 067 a 69 del expediente en que se a 
folio 0414000070413 y 0414000066713, a nomb 
que el peticionario solicitó a la Delegación Tlalpa 

"5. Información solicitada..." 

"Solicito que se me entregue 
clausurada la construcción de 
walmart que se estaba realizando 

a solicitudes de acceso a la itifkriación pública (visible a fojas 
úa), de fecha veinticinco de maYO 	kdos mil trece, con número de 
de Ciudadano 	 , del cual se desprende 
información, en los siguiente términos 

documento que explica por qué fue 
a tienda departamental de la empresa 

n la siguiente ubicación: 

Contraloría General del Distrito federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Delegacione. 

Contraloría Interna en la Delegacion Tlafpa  
J U D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av San Fernando 84, primer piso 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C.P 14000 

tlalpangcontraloriadf gob mx 
contralor-la df gob inx 

Tel 5655 464; 
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Cruce de las calles Azucenas y diligencias a un costado de la carretera 
federal de Cuernavaca, en el pueblo de San pedro Mártir, en la delegación 
Tlalpan." 

Documeital pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artibulos 280 y 281, del Código Federal de 
Proced mientes Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Res»sabilidades de los Servidores Públicos, 
de acu?rdo con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido ejcpédida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad >4 que con fundamento artículo 290, del 
Código(federal de Procedimientos Penales permite acreditar que en febdveinticinco de mayo de dos mil trece, se 
presen ron las solicitudes de información pública con número de foli4414000070413 y 0414000066713, cuyo 
plazo de atención se fijó a más tardar para el día diez de mayo de dos,Olirece. 	  

2. Coi s certificadas del Acuse de recibo del recurso de révilión de la solicitudes de acceso a la 
inform ion pi blica (visible a fojas 03 a 07 y 061 a 65 del expediern que se actúa), de fecha siete de junio de 

`6. Descripción de los hechos en que se funda tal' pugnación..." 

¡Presente la solicitud, en la que requerí: 

Solicito que se me entregue el documento quels',1 xplica por qué fue 
clausurada la construcción de una tienda departamIntll de la empresa Wal 
Mari que se estaba realizando en la siguiente ubicaálói. 

1.: 	-,1 
cl Cruce de las calles Azucenas y Diligencias a ulcdltado de la carretera 
federal de Cuernavaca, en el pueblo de San pedrdpádir, en la delegación 

1S

lalpan saludos. 	 1 k 

Se me previno, respondí a la prevención, desdiiés lá delegación pidió 
rorroga. Cuando recibí la respuesta, fue una nedativa, bpes la delegación 

Palpan dijo que había clasificado la informaciódcomo ilservada durante 
siete años, cuando no hay ninguna razón para nO.̀. informarme por qué fue 
clausurada la obra. Yo no quiero que se me diga cuál es le resolución de 
fondo que deberá emitirse, sólo quiero saber p  r qué fue'clausurada la 
9
1

bra." 

1 
Documtal pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acuerdo cerillo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento en el artículo 290, del 
Código ederal I de Procedimientos Penales, permite acreditar que en fecha siete de junio de dos mil trece, el 

i 

Contraloria General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegaciones 

Contraloria Interna en la Delegación Tlalpan 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av San Femando 84, primer piso 
Col Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C P. 14000 

tlalpan@contraloriadi gola anx 
contralor:3.dt lob lux 

Tel 8605 4643 

1 -,,,,dos mi rece, con número de folio 0414000070413 y 04140000667Wa nombre de Ciudadano 
del cual se desprende que el peticionario solicitó a la Dellación Tlalpan información, en los siguientes 

términos 

e 

7 
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Ciudadano Guillermo Rivera Vázquez, interpuso 
la Delegación Tlalpan, a las solicitudes de inform 

ecurso de revisión en contra de la falta de respuesta por parte de 
ción pública 0414000070413 y 0414000066713. 	  

3. Copias certificada de los oficios DT/01P/02 
expediente en que se actúa), ambos de fecha di 
solicitud de Información Pública 0414000066713 

Documental pública que se valora en términos 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cua 
Código Federal de Procedimientos Penales, per 
entonces Jefe de la Unidad de Transparencia y 
contestación a las solicitudes de Información P 
Dirección General Jurídica y de Gobierno clasifi 
reservada, por un periodo de siete años o cuand 
justificaron su acceso restringido, quedando 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de Transparencia en su Quinta Sesión Ordinaria c 

4. Copia certificada del proveído de fecha onc de junio de dos illtrecl(visible a foja 118 a 120 del expediente 
en que se actúa), por el que se admite el rec rso de revisión Apor el cual se ordena la acumulación de los 
expedientes RR, SIP. 10111/2013 y RR. SIP. 10112/2013, ordenándtle el requerimiento al Ente Obligado para que 
en el término de cinco días hábiles rinda Informe 	Ley. 

5/2013 y DT/01P/023612013 (visible a foja 30 a 42 y 102 a 114 del 
isiete de mayo de dos mil trece por el que se da contestación a la 

re spectivamente.041400007041e  

lo dispuesto en 1.'1 artículos 280 y 281, del Código Federal de 
la Ley Federal:1de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
virtud de habe4idoxpedida por servidor público en ejercicio de 
to a su autenticidad 11. que con fundamento en el artículo 290, del 
te acreditar qle enlechas diecisiete de mayo de dos trece, la 
cceso a la InfIrmacln, María Guadalupe Barajas Guzmán, dio 
blica 04140000,96714y 0414000070413, en sentido de que ja 
o la informacióritcomoIle acceso restringido en la modalidad de 
antes del periodb de restricción dejaren de existir los motivos que 
ajo el resguark del Irticulo 37 fracción VIII de la Le,  de 
el Distrito Feder I, infolnación que fue confirmada por el  
lebrada el dieciséjs de abril de dos mil trece. 	 Mal 

'"1 

t 	1 	
._ 

, 	,.: 
lo dispuesto en losIrtículds 280 y 281, del Código Federal de 

la Ley Federal de Retonsábilidades de los Servidores Públicos, 
virtud de haber sido e4edidk por servidor público en ejercicio de 
to a su autenticidad y ch9 coll fundamento en el artículo 290, del 
'te acreditar que en fátia Mete de junio de dos mil trece, el 

curso de revisión en con tl d, la falta de respuesta por parte de y 
ión pública 041400007041 " 0114000066713. 	  », 1  

/DJDN/SP/1096/2013, de 00;  once de junio de dos mil trece 
o por el Licenciado Luis Gabtr9ánchez Caballero Rigalt, en su 
irección Jurídica y de desarrol,ormativo, mediante el cual se 
ecurso de Revisión Número 101.i 013 y 1112/2013; que en su 

e 
uiere para que en el plazo de cinco die hábiles 
nte al que surta sus efectos la notifica Un del 
e Ley... 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan 
J.I.J.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

As. Sart Fernando 84, primer piso 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlatpan C.P 14000 

tlalpan@contraloriadr.gob mx 
contraloria.d f.gob.m. 

Tel. 5655 464 

Documental pública que se valora en términos d 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cua 
Código Federal de Procedimientos Penales, pe 
Ciudadano Guillermo Rivera Vázquez, interpuso r 
la Delegación Tlalpan, a las solicitudes de informa 

5. Copia certificada del oficio número INFOD 
(visible a foja 122 del presente expediente), signa 
carácter Subdirector de procedimientos "A" de la 
requiere se rinda el Informe de Ley derivado del 
parte conducente señaló lo siguiente: 	 

"... en virtud de lo anterior se re 
contados a partir del día sigui 
citado acuerdo, rinda su informe 
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Lo anterior apercibido que en caso de no dar contestación dentro del plazo 
señalado, se dará vista a la Contraloría General del Distrito Federal, por incurrir 
en las responsabilidades a que se refiere el Titulo Cuarto, Capitulo , artículo 93, 
fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal" 

1 

111 
 ... ,. . Com certificada del oficio DTIOIP/41812013 (visible a foja 279 41 expediente en que se actúa) de fecha cuatro 
L'191Be,,juni 	e dos mil trece, en el que se informa que la respuesta e itidá, por la Dirección General Jurídica y de 
wt obier o solickdes de Información Pública 0414000070413 y 041 000066713, fueron recurridas por recurso de 
ÓN ReAtIll 1 tenor de lo siguiente: 
leYs JkÉh.:-,i 

e 

Documental pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedí 'entos penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
de acu r o con o señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus funv nes y a cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidadly que:con fundamento en el artículo 290, del 

Itoo4 Migo Federal e Procedimientos Penales permite acreditar el requerimiento realizado a la Oficina de información 
lica de la De egación Tlalpan y en la que se hace del conocimientrtt del apercibimiento que se hacía para el caso 

no,d contestación dentro del plazo establecido. 

"... asunto al presente copia del acuerdo del auto admislio 3% de los agravios; lo anterior con 
la finalidad de que gire sus apreciables instrucciones y se Omita a esta Oficina de Información 
Pública el Informe de Ley solicitado a más tardar el próxIoMartes 18 de junio con el objeto 
que ésta delegación este en posibilidades de dar cumpl rento en tiempo y forma al citado 
requerimiento..." 
(sic). 

Docum ntal pública que se valora en términos de lo dispuesto en lcit artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedí ientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de;.' esponsabilidades de los Servidores Públicos. 
de acuer o con o señalado en su artículo 45, en virtud de haber sid' expedida por servidor público en ejercicio de 
sus fun . nes y a cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidaly que con fundamento en el artículo 290, del 
Código ederal 1de Procedimientos Penales permite acreditar quaZg.n fecha doce de junio de dos mil trece, la 
Ciudad a 	 , mediante oficio DT/01/0418/2013 de fecha cuatro de junio de dos 
mil trec solicito al Ciudadano Gustavo Adolfo Roque López, Imiliera a la Oficina de Información Pública el 
Informe e Ley á más tardar el martes 18 de junio del dos mil tréce,Y. la Oficina de Información Pública de la 
Delega i n Tlalpan. 	  ,, 	  N 

7. Copi certificada del oficio número DT/DGJG/00001734/201 de feble doce de junio de dos mil trece (visible 
a fojas 48 y 518 del presente expediente), signado por el Ciudad no Gultavo Adolfo Roque López, en su carácter 
de Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación T alpan, ediante el cual envía copia del oficio 
DTIOIP10' 181203, al Ciudadano ALBERTO DE JESÚS LAR GHENIst , Director Jurídico de la Delegación 
Tlalpan, espectb al recurso de revisión RR.SIP. 101112013 	RR.SIP. 10;1212013, con sello y antecedente de 
recepcio en fecha veintitrés de julio de dos mil trece, al tenor siguiente: 

Contraloría General del Distrito Fi:ricial 
Dirección General de Contraligias Internas en Delegaciones 

Contraloría Interna en le Delegación "Hablo 
J.0 D de Quejas. Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84, primer piso 

Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C 	14000 

dalpanacontralonadf gob nia 
contraloría df gob lux 

Tel 5655 4613 
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"Por medio del presente, envío co 
Recurso de Revisión 1011/2013 y 
Acceso información Pública con n 
respectivamente; se trata de 
Departamental de Transparencia 
Barajas Guzmán. 

Lo anterior a efecto de exponer y 
solicitado a más tardar el día diecio 
(Sic) 

la simple del oficio 0T/01P/0418/2013, respecto del 
012/2013 acumulados recaídos en las solicitudes de 
meros de folio 04140000700413 y 0114000066713 
requerimiento signado por la Jefa de Unidad 
Acceso a la Información, la Lic. María Guadalupe 

ntregar;.5alesta dirección General, el Informe de Ley 
ho de júnio'del presente" 

Documental pública que se valora en términos 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cua 
Código Federal de Procedimientos Penales per 
atención al Ciudadano Alberto de Jesús Lara 
Ciudadano Gustavo Adolfo Roque López, ent 
Tlalpan, siendo que del mismo se desprende fue 
de dos mil trece, según consta en el mismo docu 

lo dispUesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
la Ley Pe'deral de Responsabilidades de los Servidores públicl 

virtud deljaber sido expedida por servidor público en ejércicib d.e 
to a su alítentícidad y que con fundamento en el articulo 291 
te acreditatqu'e el oficio DT/01P10418/2013, fue remitido para u 
henno, DilIctdk Jurídico de la Delegación Tlalpan, por parte del 

onces Direc 	leneral jurídico y de Gobierno de la d 
ecibido por *aja a la cual fue dirigido en fecha veintitr 	ro 
ento. 

8. Diligencia de investigación, de fecha cato 
expediente), diligencia de la que se desprenden I 
Nolasco, personal adjunto o adscrito a la Direct  
relación a la presentación extemporánea del infor 

e de abril dellóS mil catorce (visible a foja 432 del presente 
s manifestaciorvertidas por la Ciudadana María Isabel López 

ión General Jurkíf y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, en 
e de ley en la sig nte forma: 	  

que en relación a la presentación e 
expediente, deseo manifestar que 
Jurídica, en ese entonces a cargo 
el oficio de estilo correspondiente 
López, entonces Director General 
conocimiento del término que se 
Información Pública de la Delega 
Acceso a la Información Pública 
Dirección Jurídica, se recibió en 1.  
mediante el cual se rindió el infor 
trece, fecha en que ya había vencí'  
una vez que recibí el oficio media 
Ley correspondiente, procedí a ela 
y de Gobierno, mediante el cual 
Pública de la Delegación , sin emb 
enviar a la Oficina de Información 
vía correo electrónico, ya que el o 

temporánea del Info re de Ley, origen del presente 
se solicitó la elaboragop del mismo a la Dirección 
el Licenciado José delátús Lara Ghenno, mediante 
signado por el Licenán Gustavo Adolfo Roque 

Jurídico y de Gobiemobi'41icho oficio se hizo del 
tenía para la emisión y, re sión a la Oficina de 
ion Tlalpan, a fin de de rakitiera al Instituto de 
del Distrito Federal, sin embák, por parte de la 
Dirección General Jurídick y delWobiemo, el oficio 

e de Ley solicitado el veintiainco dkunio de dos mil 
o el termino otorgado para ránitirlo 'áytado instituto, 
te el cual la Dirección Jurídil gener'ek Informe de 
orar el oficio para firma del Director Gehezal Jurídico 
enviaría dicho informe a la Oficina de lkormación 
rgo al no serme devuelto de firma dicho ofictodecidí 
ública de la Delegación Tlalpan, el informe reqkerido 
cio en cita me fue devuelto hasta el mes de julibkde 

Contraloria General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegaeione 

Contraloria Interna en la Delegación Tlalpan 
J.U.D de Quejas, Denuncias y Responsabilidades 

Av. San Fernando 84, primer piso 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C P 14000 

tlalpan@contraloriadfgob.rnx 
contraloria dr gob.mx 

Tel. 5655 4643 

l o 
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dos mil trece, mes durante el cual, no obstante haber enviado vía correo el informe de 
ley a la Oficina de Información Pública, volví a enviar el citado oficio. Siendo todo lo que 
deseo manifestar... (sic) 

Documental a lá que se le otorga valor de indicio de conformidad atlo que disponen los artículos 285 y 286 del 
Código ederal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidor s Públicos, en virtud de haber sido expedida por servidor pdblicci en ejercicio de sus funciones, y la cual no 
fue red guida de falsa, misma que con fundamento en lo que dispIne,:él articulo 290, del ordenamiento procesal 
penal 	materia federal, permite acreditar que el C. GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, en su calidad de 
Directo general Jurídico y de Gobierno, requirió en forma extempoltrán4a el informe de ley, a la Dirección Jurídica 
en T'al cn toda vez que el mismo le fue requerido al Ciudadano GLIST/P0 ADOLFO ROQUE LÓPEZ a través del 

.1.1,,,oficio/01P/04, 18/2013, de fecha cuatro de junio de dos mil tr,ecel por la Jefe de Unidad Departamental de 
Transe ncia YlAcceso a la Información, siendo el caso que el Ciud dano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ 
iro el oficio DT/DGJG/00001734/2013 de fecha doce de junio clbl ño de referencia signado por el Ciudadano 
,<IISTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ y firma de recepción el 14 Dirección Jurídica área que detentaba la 

—información de fecha veintitrés de julio de dos mil trece copia del ci"lci' DT/01P/0418/2013, de fecha cuatro de junio 
de dos ritil trece, a la Dirección Jurídica hasta el día veintisiete 	lio de dos mil trece, por lo que la Dirección 
Juridlcc 1le remitió el informe el día veinticinco de junio del año de réf rencia, lo que ocasiono la omisión de rendir el 

'tiehlOo y forma I informe de Ley requerido que corrió del catorck 1 veinte de junio de dos mil trece, dentro del 
Ov 'medio ieFursal de referencia infringiendo con ello artículo 80 fraccl" fi II, en relación con el artículo 93 fracción VII, 

ambos de la LeJ de Transparencia y Acceso a la Información KIF del Distrito Federal vigente en la época de los 
hechos on dichas conductas desplegadas incumplió lo dispuesto 	el artículo 47 fracción XXIV de la Ley Federal 
de Resp nsabilidades de los Servidores Públicos. 

9, Cop certificada  del acuerdo de fecha dos julio de do 	nil trece, (visible a foja 213, del presente 
expedidnte) dict do dentro del expediente RR.SIP. 101112013 y JIPIS. 101212013, por la Maestra en Derecho 
Diana 14rnández Patiño, titular de la Dirección Jurídica y De apilo Normativo del Instituto de Acceso a la 
Información Plica y Protección de Datos Personales del Distrito ederal, el cual en su parte conducente señaló lo 
siguiente 	  

"..VISTO: Los correos de electrónicos de fecha u o deljulio de dos mil trece recibidos 
en, esta Unidad de Correspondencia de este lnstit to el Inismo día, con el número de 
folio 6119 por medio del cual el Ente Obligado pr ende lendir Informe de Ley que le 
fue requerido mediante el acuerdo de fecha once e junio e dos mil trece, mismo que 
fue notificado el siguiente día.- Se tiene la Ente Ob igado R kIDIENDO EL INFORME DE 
LEY DE MANERA EXTEMPORANEA, por lo que debátá estarse a lo acordado 
mediante proveído de fecha veintiuno de junio de dos mil trefe, en el cual se declaró 
cerrado el periodo de instrucción y se ordenó elaborar ellIproyecto de resolución 
qtie en derecho corresponda, para resolverse en un plazo dé 20 días...." 

(sic) 

Docum Ital pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedí ientos IDenales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
de acugr o con o señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 

Contraloría General del Distrno Federa. 
Dirección General de Contralorias Internas en Delegacione 

Contraloria Interna en la Delegación .1.1elpal 
J U D de Quejas, Denuncias y Responsabilidade 

Av. San Fernando 84, primer piar 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan C I' 1.10110 

tlalpan@cont ta 
contraloría tlf gob ntx 

Te! 5655 4643 
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sus funciones y la cual no fue impugnada en cua 
Código Federal de Procedimientos Penales per 
Protección de Datos Personales del Distrito Fed 
Extemporánea y derivado de proveído de fech 
elaborara el proyecto de resolución, en el plazo d 

10. Copia certificada de la Resolución de fech 
con el número RR.SIP. 1011/2013 y RR.SIP. 1 
expediente), emitida por los comisionados Ciuda 
de Datos personales del Distrito federal, que en 

"En México distrito federal, a di 

VISTO el estado que guard 
1011/2013 y RR. SIP. 1012/2 
interpuestos por Guillermo Rive 
Delegación Palpan, se formula 

QUINTO. Toda vez que medi 
determinó tener por extemporá 
haberse presentado en tiempo 
párrafo y 81, fracción IV, en 
trasparencia y acceso a la Info 
vista a la Contraloría General 
derecho corresponda. 

TERCERO. Por las razones 
resolución, con fundamento en 
relación con el diverso 93, fr 
Información Pública del Distrito 
resolución, SE DA VISTA a 
determine lo que en derecho co 
..." (Sic) 

CDMX 
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to a su autenticidad y que con fundamento en el articulo 290, del 
te acreditar que el Instituto de Acceso a la Información Pública y 

ral, tiene al Ente Obligado rindiendo el Informe de Ley de Manera 
veintiuno de junio de dos mil trece por el que se ordenó se 
veinte días. 	  

dieiA julio de dos mil trece, dentro del expediente identificado 
12/203 acumulados, (visible a foja 216 a la 269 del presente 
anol:dehnstituto de Acceso a la Información Pública y protección 
parte conducente señaló lo siguiente: 	  

z defulio dedos mil trece. 

el eXpediehte identificado con el número RR.SIP, 
13 kilmulddo, relativo a los recursos de revisión 
a Vázquez, encontra de las respuestas emitidas por la 
esoluciónen diención a los siguientes: 

RESULTADOS 

CONSIDERANDO 

‘.21 
nte el acuerdo:0190os de julio de dos mil trece, se 
o el informe déVe)›irendido por el ente obligado al no 
y forma, con fUndpinento en los artículos 80, último 
¡ación con el diiielslb 93, fracción VII de la ley de 

oración Pública delpi1trito Federal, es procedente dar 
el Distrito Federal, a.«écto de que determine lo que en 

RESUELVE 

xpuestas en el Considerándo.Quinto de la presente 
los artículos 80, último pár'rafor,V 81, fracción IV, en 
ción VII de la Ley de Trailsparencia y Acceso a la 
Federal, con copia certificad'del Expediente y de esta 
a Contraloría del distrito Fe'deral, a,, efecto de que 
responda. 
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Docum tal pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Proced) ientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
de acu? do con lo señalado en su artículo 45, en virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
sus fu c ones y la cual no fue impugnada en cuanto a su autenticidad y que con fundamento en el artículo 290, del 
Código ederal de Procedimientos Penales, permite acreditar que en fecha diez de julio de dos mil trece, el Pleno 
del Ins it to de A,cceso a la Información Pública y Protección de pátos Personales del Distrito Federal, resolvió el 
Recurs de Revisión RR.SIP.1011/2013 y RR.SIP.1012/2013 acúmúlados, toda vez que mediante el acuerdo del 
dos de j lio de dos mil trece, se determinó tener por extemporáneo erinforme de Ley rendido por el ente obligado al 
no haberse preentado en tiempo y forma, con fundamento erqos artículos 80, último párrafo y 81, fracción IV, en 
relación on el diverso 93, fracción VII de la ley de traspareOcia S.,  acceso a la Información Pública del Distrito 
Federa es procedente dar vista a la Contraloría General del pistrito Federal, a efecto de que determine lo que en 
derech orresponda. 	 1 	'  

4.  O/ 1, 

IN 

.4 Infq me re dilo por la Jefa de Unidad Departamental 4e Trárisparencia y acceso a la Información de la 
Pj 

	

	Wpgc ón TI Ipan, por oficio número DT/01P/1010/2013,tde:feeha seis de septiembre de dos mil trece 
vid le foja 76 a 313 del presente expediente), signado por la ;Ciudadana MARÍA GUADALUPE BARAJAS 

ZM N, a través del cual informa las gestiones realizadas 4, efec
-' 
 to de rendir en tiempo y forma el informe del 

./r-----'acto re L rrido, en los siguientes términos: 	  ..., 
)14 TLAL,PAY4 

INT£RN 
a, 

1. Con fecha 12 de junio del 2013 por oficio INF001111DN/SP/1096/2013, fue notificado 
el acuerdo de fecha once de junio de dos mil trece7Abdiante el cual se admite el recurso 
d revisión en con expediente número RR.S1.  1011/2013 y RR. SIP. 1012/2013 
armulados. 

2 Que habiendo sido notificado dicho proveído el 1,11de junio de 2013, el informe de ley 
d bió haber sido presentado como fecha límite el 1120 de junio del 2013; en virtud de 
el o, a fin de que este Órgano Político AdministratWcumpliera en tiempo y forma, esta 
oficina de Información Pública, solicito el 12 cié 'Minio del 2013, mediante diverso 
DT/01P/0418/2013, fechado por error el 04 de jiliOldel 2013, a la Dirección general 
jurídica y de Gobierno, por ser el área competenté'( repitiera a más tardar el 18 de junio 
a estas Oficinas a mi cargo, el informe de Ley rec(úeriApor el infoDF Cabe señalar que 
al área competente, también se le envío copió dellauto admisorio y del recurso 
(agravios). Anexos 1 y 11 

3 Que con fecha viernes 28 de junio de 2013, ;:t a las 19.-08 horas, a través del correo 
electrónico la C. María Isabel López Nolasco, 011ace de Transparencia de la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno, remitió a esta OIP, el informe de Ley aludido; el cual 
fue presentado por esta a mi cargo al InfoDF, e día 1° de julio del 2013, mediante oficio 
D /01P/0569/2013, a través de 12 correos electrónicos. Anexos 111 y IV..." 
( /c) .  

Docum 
Proced 

Antal pública que se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 
mientos henales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
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Por lo anterior y derivado de las constancias q 
Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓP 
Director General Jurídico y de Gobierno de la 
extemporánea el informe de ley, el cual le fue 
cuatro de junio de dos mil trece, por la Jefa de U 
por lo cual el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO R 
doce de junio del año de dos mil trece, envió a 
veintitrés de junio de dos mil trece, anexándole 
mil trece, hasta el día veintisiete de julio de dos 
informe el día veinticinco de junio de dos mil tre 
dos mil trece (visible a fojas 441 a 445 del ex 
veintiuno de junio de dos mil trece (visible a foja 
la Información Pública y Protección de Datos 

• 

• • 

virtud de haber sido expedida por servidor público en ejercicio de 
to a su autenticidad y que con fundamento en el artículo 290, del 
mite acreditar que mediante oficio DT/01P/0418/2013, de fecha 
9 del presente expediente), la Ciudadana MARÍA GUADALUPE 
ental de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

LFO ROQUE LOPEZ en su carácter de Director General Jurídico 
a las Oficinas de Información Pública el Informe de Ley solicitado, 
egado a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil trece. 	 

J101732/2013, de fecha veinticinco de junio de dos mil trece 
do ,ortel Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, en su 
rrio,'4,1.1a Delegación Tlalpan, en el que remite a la ciudadana 

a d010,Llnidad Departamental de Transparencia y Acceso a la 
o mediante similar DT/OLP/0418/2013, mismo que en su parte 

e set *Informe de Ley solicitado a efecto de que, de 
a entrdleck por su conducto al Instituto de Información,,

a  
-CP-r 

e lo dispbestlen los artículos 280 y 281, del Código Fedjral de 
la Ley Féderll, de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

virtud de Webebsido expedida por servidor público en ejercicio de 
to a su aultitidad y que con fundamento en el artículo 290, del 

ite acreditil. le el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE 
ico y de Goblettfride la Delegación Tlalpan, remitió a las Oficinas 
I Informe de LelVolicitado mediante oficio DT/DGJG/01732/2013, 
con lo que sOMedita que el citado informe fue remitido con 
idad Departamelll.de Transparencia y Acceso a la Información, 
ara el día martesttiocho de junio de dos mil trece. 	 

1 „ 

e obran en el expedí 	en que se actúa se desprende que el 
Z, quien en el momé9 de los hechos se desempeñaba como 
elegación Tlalpan, es toonsable en haber requerido en forma 
olicitado en tiempo medíjtte oficio DT/01P/0418/2013, de fecha 
idad Departamental de trIsparencia y Acceso a la Información, 
QUE LOPEZ mediante ofia04DT/DGJG/00001734/2013 de fecha 
la Dirección Jurídica área glilletentaba la información hasta el 
opia del oficio DT/01P/0418/204e fecha cuatro de junio de dos 
il trece, por lo que la Dirección Jalisa le remitió la contestación la 
e, mediante oficio DJ/1455/2013 de fecha veinticuatro de junio de 
ediente en que se actúa) ; Asimismo mediante Acuerdo de fecha 
23 y 124 del expediente en que se actúlel Instituto de Acceso a 
Personales del Distrito Federal, determinÓ;que dicho término 

de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cua 
Código Federal de Procedimientos Penales, pe 
cuatro de junio de dos mil trece, (visible a foja 4 
BARAJAS GUZMÁN, Jefa de la Unidad Depart 
Delegación Tlalpan, requirió al C. GUSTAVO AD • 
y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, remitiera 
indicando que dicho Informe de Ley debía ser ent 

12. Copia certificada del oficio número DT/D 
(visible a foja 313 del presente expediente), sign 
carácter de Director General Jurídico y de Gob 
MARIA GUADALUPE BARAJAS GUZMAN, Je 
Información Pública, el informe de Ley solicita 
conducente señala lo siguiente; 	  

"... le envío oficio DJ/1455/2013 en el q 
conformidad con sus facultades, éste s i  
pública del Distrito Federal..." 

Documental pública que se valora en términos 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria 
de acuerdo con lo señalado en su artículo 45, en 
sus funciones y la cual no fue impugnada en cua 
Código Federal de Procedimientos Penales, pe 
LÓPEZ, en su carácter de Director General Jurí.  
de Información Pública de la Delegación Tlalpan 
de fecha veinticinco de junio de dos mil trece; 
posterioridad al término indicado por la Jefa de 
quien solicito el informe en comento a más tardar 

e 
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transcurró del catorce al veinte de junio de dos mil trece, derivado de lo anterior y en atención a que la Delegación 
Tlalpan no dio cumplimiento al no rendir en tiempo y forma el informe de ley que le fue requerido, por lo cual se 
declaró erradd el periodo de instrucción y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 
correspo da, para resolverse en un término de veinte días, (visible a foja 0213 del expediente en que se actúa); 
Asimisri en fecha diez de julio de dos mil trece, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protec n de Datos Personales del Distrito Federal, resolvió en definitiva el Recurso de Revisión RR.SIP. 
1011/21 3 Y RR.SIP. 1012/2013 Acumulados (visible a fojas 0216 á la 0273 del expediente en que se actúa), dentro 
del cua rdenó ;dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal, 1 efecto de que determinara las presuntas 
respon bilidades en las que incurrieron los servidores públicos, én consideración a que el Ente Obligado no rindió 
en tiemp y forma su informe de ley, perdiendo el derecho de lalDelegbción Tlalpan, para manifestar respecto del 
acto de Fual se dolió el recurrente, así como agregar las constancias :que le sirvieron de base para la emisión del 

I iNiomismo pruebas que considerara pertinentes. 	  
c,  

".,  
Asimism , deriv do de las constancias que obran en el expediente erlque se actúa se desprende que el Ciudadano 

I 111,,,L,,,IKdUSTA O ADOLFO ROQUE LOPEZ, quien en el momento de los hachos se desempeñaba como Director General 
,t74:1Jurídic 	de Gobierno de la Delegación Tlalpan, es responsableles responsable en haber requerido en forma 
7'....  'extempp ánea el informe de ley, el cual le fue solicitado en tierlirl mediante oficio DT/01P/041812013, de fecha 
9,1\-"túatro E junio de dos mil trece, por la Jefa de Unidad Departarrierital de Transparencia y Acceso a la Información, 
N  .1. porto ual el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ ildiante oficio DT/DGJG/00001734/2013 de fecha 
a . tiocl';d unio del año de dos mil trece, envió a la Dirección JOIlica área que detentaba la información hasta el 

Veirititt de junio de dos mil trece, anexándole copia del oficio 	/01P/0418/2013, de fecha cuatro de junio de dos 
mil trec , hasta el día veintisiete de julio de dos mil trece, por lo o 	la Dirección Jurídica le remitió la contestación el 
informe I día veinticinco de junio de dos mil trece, mediante ofi o DJ/1455/2013 de fecha veinticuatro de junio de 
dos mil trece (visible a fojas 441 a 445 del expediente en que se actúa), lo que ocasiono la omisión de rendir el 
tiempo forma el informe de Ley requerido que corrió del catorc191 veinte de junio de dos mil trece, por acuerdo de 
fecha o e de junio de dos mil trece, derivado de la admisión clOilcurso de revisión RR.SIP.1011/2013 Y RR. SIR 
1012/2 13 acumulados, a efecto de que se rindiera el InformehLey que en derecho corresponde; el Instituto de 
Acceso la Información Pública y Protección de Datos Persorillek del Distrito Federal, le requirió para que dentro 
del pla 	de cinco días hábiles contados a partir del día siguiéntetal que surtiera efectos la notificación del citado 
acuerdo, rindier4 el Informe de Ley respecto del recurso de rthisiól planteado, requerimiento que se hiciera de su 
conocimi nto en fecha doce de junio de dos mil trece, por Vrirtud `del oficio número INFODF/DJDN/SP/1096/2013 
(visible a foja 278 del expediente en que se actúa); en atención a los,'anterior la ciudadana Maria Guadalupe Barajas 
Guzmá en su calidad Jefa de la Unidad Departamentaltde Tr4sparencia y Acceso a la Información de la 
Delega n Tlal an, mediante oficio DT/01P/0418/2013, (visible a foja '488 del expediente en que se actúa), de fecha , 
cuatro 	junio e dos mil trece (visible a foja 279 del presed e expediente), con fecha de recepción doce de junio de 
dos mil t iece, solicito al Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ en su carácter Director General Jurídico y 
de Gob áno cofia del acuerdo del auto admisorio y de losagravios expuestos con la finalidad de que se remitiera a 
la Ofici 	de información Pública a más tardar el 18 de junio el Informe de Ley solicitado dentro de Recurso de 
Revisión; no obStante el mismo fue atendido fuera del término señalado, razón por la cual, mediante proveído de 
fecha ve ntiuno de junio de dos mil trece (visible a foja 213 del presente expediente), el Instituto de referencia, 
determino que el término para tal efecto transcurrió del catorce al veinte de junio de dos mil trece, derivado de lo 
anterior e tuvo por presentado de manera extemporánea el Informe de Ley tal como se desprende del proveído de 
fecha do de julio de dos mil trece. En vista de lo anterior, en fecha diez de julio de dos mil trece, el Pleno del 
Instituto)  e Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, resolvió en definitiva el Recurso de Revisión 
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RR.SIP.1011/2013 y RR. SIP. 101212013, (visib 
ordenó dar vista a la Contraloría General d 
responsabilidades en las que hayan incurrido lo 
presentó en tiempo el Informe de Ley requerido. 

a foja 0216 a 0273 del presente expediente) mediante el cual 
I Distrito Federal, a efecto de que determine las presuntas 
servidores públicos, en consideración a que el Ente Obligado no 

CUARTO.- Por lo anterior y derivado de los elem:  
10, 11 y 12 al ser adminiculados entre sí mis 
GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, quien se 
General Jurídico y de Gobierno de la Delegació 
solicitado en tiempo mediante oficio DT/01P/041 
Unidad Departamental de Transparencia y Acce 
ROQUE LÓPEZ mediante oficio DT/DGJG/00001 
la Dirección Jurídica área que detentaba la info 
copia del oficio DT/OLP/0418/2013, de fecha cual  
mil trece, por lo que la Dirección Jurídica le rem 
trece, mediante oficio DJ/1455/2013 de fecha ve 
expediente en que se actúa), lo que ocasiono la 
corrió del catorce al veinte de junio de dos mil t 
artículo 80 fracción II, en relación con el artículo 
Información Pública del Distrito Federal vigente 
incumplió lo dispuesto en el artículo 47 fracción 
Públicos. 	  

ntos "de convicción señalados en los número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
os4os permiten acreditar fehacientemente que el Ciudadano 
ese4teñaba en la época de los hechos a estudio como Director 
Tlat.Pán; requirió extemporánea el informe de ley, el cual le fue 

/2013„ te fecha cuatro de junio de dos mil trece, por la Jefa de 
o a la.;;Ihfbrmación, por lo cual el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
34/20j34le fecha doce de junio del año de dos mil trece, envió 

mación hrlsta el veintitrés de junio de dos mil trece, anexárldiile 
o de MicOe dos mil trece, hasta el día veintisiete de julio de' dos.  
tió la contestación I informe el día veinticinco de junio de irtflIrnil. 
nticuatr4déhunio de dos mil trece (visible a fojas 441 a 4Vdel 
misión de réhdir el tiempo y forma el informe de Ley requerido ue 
ece, deritro 'Irel medio recursal de referencia infringien 	on ello 
93 fracción 11, ambos de la Ley de Transparencia y ñ :ala  
en la éOca ite los hechos, con dichas conductas d 
XXIV de la L4 Federal de Responsabilidades de los Servidores ;2." 	4-; 

Aunado a que mediante Audiencia de Ley de fec 
que no se presentó el ciudadano GUSTAVO AD 
a pesar de haber sido notificado mediante cédul 
548 y 549 del expediente en que se actúa, por lo 
64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsa 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria 
Audiencia de Ley; en virtud de que mediante el o 
dieciséis, se le hizo de su conocimiento la presu 
ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 
comparecer sin causa justificada se celebraría I 
último de los artículos antes citados, por lo que 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, i 
derecho de ofrecer pruebas y expresar alegatos 
atribuye. 	  

a veintiochOelinio del año de dos mil dieciséis, se hizo constar 
LFO Roclulj,opEz, ni persona que legalmente lo representara, 
de fecha diectjel de junio de dos mil dieciséis, que obran a foja 
ue se acordó1,n cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
ilidades de losle6/idores Públicos y 87 del Código Federal de 

la Ley Federal aí;ites citada, se llevara a cabo el desahogo de la 
icio CIDT/ODYR/148/2016, de fecha diecisiete de junio de dos mil 
ta responsabilida4Ininistrativa que se le atribuye, su derecho a 
onviniera por sí o por.gib' edio de un defensor; y que en caso de no 

Audiencia sin su pre4ncia, en términos de lo dispuesto por el 
on fundamento en el *culo 64, fracción I, de la Ley Federal de 
terpretado a contrario se!su, se acordó tener por no ejercido su 
onducentes para desvirtuljá presunta responsabilidad que se le 

• 

Por lo anterior, es de expresar que del estudio 
elementos que desvirtúen los hechos asentados 
mérito existe una responsabilidad administrativa 
en la época de los hechos a estudio se des 
Delegación Tlalpan. 	  

• los anteriores argumentos, el selyidor público incoado no aportó 
orno ciertos, resultando que de la ilgctuaciones del expediente de 
tribuible al ciudadano GUSTAVO ADQt.FO ROQUE LÓPEZ, quien 
mpeñaba como Director General Jurid0 y de Gobierno de la 
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Ahora en, continuando con la Audiencia de Ley de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, esta Autoridad 
Admini t ativa acordó se abre el periodo probatorio al tenor de lo siguiente: 	  

 

to cor?tinuo, se declara abierta la etapa de ofrecimiento ce pruebas prevista en el citado artículo 
, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de losServidores Públicos, sin que tampoco se 
cuentre presente persona alguna que legalmente lo relesente, a efecto de ofrecer las pruebas 
nducentes para desvirtuar las irregularidades que se le atribuyen y que fueron hechas de su 
nocimiento mediante el oficio CIDT/ODYR/1485/2016,jde fecha diecisiete de junio de dos mil 

ieciséis, por lo que, se procede a emitir el siguiente: 	; 	 

, 	 ACUERDO 	  
unico. Con fundamento en el artículo 64, fracción I, dela LeY.Federal de Responsabilidades de los 

p ividorés Públicos, interpretado a contrario sensu, se tiene Orno ejercido por parte del ciudadano 
G STAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, su derecho de oftIcer fis pruebas conducentes con relación a 
la presunta responsabilidad administrativa que se le datribu:ye; por no haber comparecido a la 
A dienciá de Ley que en este acto se desahoga, no 'obstante de estar debidamente notificado y 

Interado de que era en esta Audiencia el momento procesal oportuno para alegar lo que a su derecho 
nviniera. 

TLAURAIra,. i n, no pbstante que ha quedado debidamente acrediládá, la irregularidad que se le atribuye al servidor 
italglifico USTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, en la etapa probatoria, no aporto prueba alguna para desvirtuar la ,  irregularidad que se le imputó. 

	

	
,, 

 

Al respe to debe decirse que las constancias que obran en el expediente administrativo disciplinario, al ser h. 
debida nte analizadas y jurídicamente valoradas, se llega a la',. Oclusión que de acuerdo a la naturaleza de los 1 
hechos el enlace lógico y natural entre la verdad conocida y la e se busca ha quedado plenamente acreditada 
la resp sabilidád que se le atribuye al servidor público GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, toda vez que no 
obra e utos elemento probatorio alguno que desvirtúe la misma.aynado a su inasistencia. 	  

Siguiend¢ con la Audiencia de Ley a cargo del ciudadano GusT4o ADOLFO ROQUE LOPEZ, en la etapa de 
alegato6: 

á 9 
Acto peguido se declara abierto el periodo de alegátos á'Orgo del ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
ROQ E LOPEZ quien al no encontrarse presente:,': en estls oficinas ni persona que legalmente lo 
repre ente, se procede a emitir el siguiente: 	 
	 A C 	R D 	  

10.- jnico. Con fundamento en el artículo 64, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, interpretado a contrario sens-d, se tiene p6r, no ejercido el derecho del ciudadano 
GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ, de expresar los alegltos conducentes para desvirtuar la 
presuhta responsabilidad que se le atribuye, por no haber comparecido a la Audiencia de Ley que en 
este acto se desahoga, no obstante de estar debidamente notificada y enterada de que era en esta 
Audiehcia el momento procesal oportuno para alegar lo que a su derecho conviniera. 	  

No obra n el e pediente en que se actúa documento alguno que desvirtué que el ciudadano GUSTAVO ADOLFO 
ROQU LOPE , haya requerido en forma extemporánea el informe de ley,_el cual le fue solicitado en tiempo 
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mediante oficio DT/OIP/0418/2013, de fecha cua 
de Transparencia y Acceso a la Información, por 
calidad de Director General Jurídico y de Gobi 
junio del año de dos mil trece, envió a la Direcci 
junio de dos mil trece, anexándole copia del ofi 
hasta el día veintisiete de julio de dos mil trece, 
el día veinticinco de junio de dos mil trece, medi 
trece (visible a fojas 441 a 445 del expediente 
forma el informe de Ley requerido que corrió d 
recursal de referencia infringiendo con ello artícu 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa 
con dichas conductas desplegadas incumplió lo 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 	 

• 

o de junio de dos mil trece, por la Jefa de Unidad Departamental 
lo cual el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ en su 

o, mediante oficio DT/DGJG/00001734/2013 de fecha doce de 
Jurídica área que detentaba la información hasta el veintitrés de 

io DT/OIP/0418/2013, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, 
r lo que la Dirección Jurídica le remitió la contestación el informe 

nte oficio DJ/1455/2013 de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
n que se actúa), lo que ocasiono la omisión de rendir el tiempo y 
I catorce al;Véipte de junio de dos mil trece, dentro del medio 
o 80 fracción,I1,5en relación con el artículo 93 fracción VII, ambos 
ión Pública del Ois,trito Federal vigente en la época de los hechos, 
dispuesto en:  el artículo 47 fracción XXIV de la Ley Federal de 

1.K 

Al respecto debe decirse que las constancias 
debidamente analizadas y jurídicamente valorad 
hechos y el enlace lógico y natural entre la verda 
responsabilidad que se le atribuye al servidor pú 
en autos elemento probatorio alguno que desvirtú 

• 

QUINTO. En resumen, una vez analizadas la 
determina que la conducta desplegada por el 
momento de los hechos se desempeñaba como 
vulnerará la fracción XXIV, del artículo 47, de la 
establecen literalmente lo siguiente: 	 

ARTÍCULO 47. Todo servidor p 
salvaguardar la legalidad, honrado 
observadas en el desempeño de s 
dará lugar al procedimiento y a las 
derechos laborales, así como de I 
servicio de las fuerzas armadas: 

XXIV.- La demás que le impongan la 

que obran en el dpediente administrativo disciplinario, al ,4r 
s, se llega allá conciUsión que de acuerdo a la naturaleza d.,.:14os 
conocida y la:que sébusca ha quedado plenamente acreditada la 
lico GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ, toda vez que no obró 
la misma. 	' 	 tat-ITZ 

constancias qué integran el disciplinario que se resuelve, se 
ciudadano GUSTAVOADOLF0 ROQUE LÓPEZ, quien en el 
Director General'44rídicb:  y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, 
ey Federal de Rés:pons-ábilidades de los Servidores Públicos, que 

blico tendrá las 0,iguientes obligaciones, para 
, lealtad, imparcialid_0 eficiencia que deben ser 
empleo, cargo o conOon, y cuyo incumplimiento 
sanciones que correspfindan, sin perjuicio de sus 
s normas específicas kle al respecto rijan en el 

leyes y reglamentos. 

La anterior hipótesis normativa presuntamente fu 
quien en el momento de los hechos se des:  
Delegación Tlalpan, toda vez que derivado de I 
establecido en los artículos 80 fracción II, en 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN 

infringida por el Ciudadano aláTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, 
peñaba como Director GenéraNurídico y de Gobierno de la 

s conductas que se atribuyen1 selyesume que incumplió con lo 
elación con los artículos 93, rtacci69 VII, ambos de la Ley de 
el Distritito Federal, vigente en Id épocaWe los hechos 	 

1'11 
ORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
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Artículr 80. El nstituto al conocer del recurso de revisión se sujetará a los lineamientos siguientes: 
... 
II. En duo de admisión, en el mismo auto se ordenará al Ente Obligado que dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, rin a un informe respecto del acto o resolución recurrida, en el que agregue las constancias que 1 
le sirvie on de pase para la emisión de dicho acto, así como las derhás pruebas que considere pertinentes; 

A 
La ant or hipótesis normativa fue infringida por el Ciudadano.  GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, quien en el 
momerit de lod hechos se desempeñaba como Director General Jurlico y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, 
en habe requerido en forma extemporánea el informe de ley, á la Dirácción Jurídica en Tlalpan, siendo el caso que 
el mis le fue equerido al Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUEtOPEZ, a través del oficio DT/01P/0418/2013, 
de fec cuatro de junio de dos mil trece, por la Jefa de Unjdad Départamental de Transparencia y Acceso a la 
Inform c ón, 	or lo cual el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ mediante oficio 

xl• DT/DG /0000 734/2013 de fecha doce de junio del año de.dos mil trece, envió a la Dirección Jurídica área que 
detentaba la información el oficio referido hasta el veintitrés de junró de dos mil trece, anexándole copia del oficio 

I' il)T/01P/0418/2013, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, (sor lo que la Dirección Jurídica le remitió la 
1 , contesta ion el informe el día veinticinco de junio de dos':.,mil "frece, mediante oficio DJ/1455/2013 de fecha 
.;-' %',;: yeintich ro de junio de dos mil trece (visible a fojas 4411 445 del expediente en que se actúa) ; Asimismo .:' c*-1- 'mediante Acuerdo de fecha veintiuno de junio de dos mil trece (vilible a foja 123 y 124 del expediente en que se 
7- 	actuay,, I Instituto de Acceso a la Información Pública y FkoteCCión de Datos Personales del Distrito Federal, , 
:, Ldeterm n que dicho término transcurrió del catorce al veinte de junio de dos mil trece, derivado de lo anterior y en 
' ` -7gItición a que ib Delegación Tlalpan no dio cumplimiento al nOkerldir en tiempo y forma el informe de ley que le fue 

requerid , por Id cual se declaró cerrado el periodo de instrucci0 s',  se ordenó elaborar el proyecto de resolución que 
en den cho corresponda, para resolverse en un término de veiritg días, (visible a foja 0213 del expediente en que se 
actúa), Asimismb en fecha diez de julio de dos mil trece, el Ple(3del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protec i n de Daos Personales del Distrito Federal, resolvió enAlfinitiva el Recurso de Revisión RR.SIP. 1011/2013 
Y RR.SI , 1012(2013 Acumulados (visible a fojas 0216 a la 0274 del expediente en que se actúa), dentro del cual 
ordenó ar vista a la Contraloría General del Distrito Federll, a efecto de que determinara las presuntas 
respon bilidades en las que incurrieron los servidores público's,'4 consideración a que el Ente Obligado no rindió 
en tierrip, y forma su informe de ley, perdiendo el derecho dé la.pelegación Tlalpan, para manifestar respecto del 
acto del Cual se dolió el recurrente, así como agregar las coríStanlas que le sirvieron de base para la emisión del 
mismo kiprueba$ que considerara pertinentes. 	.,. 

l 	 , 
Asimismo, derivado de las constancias que obran en el expelente e.n.que se actúa se desprende que el Ciudadano 
GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ, quien en el momento pe los hechos se desempeñaba como Director General 
Jurídic 	de Gobierno de la Delegación Tlalpan, es responsable ek haber requerido en forma extemporánea el 
informe de ley, el cual le fue solicitado en tiempo mediante o cio DT/01/0418/2013, de fecha cuatro de junio de dos 
mil trece por la Jefa de Unidad Departamental de TransparVicia y Acceso a la Información, por lo cual el Ciudadano 
GUSTA O ADOLFO ROQUE LÓPEZ mediante oficio DT/DGJG/00001734/2013 de fecha doce de junio del año de 
dos mil t.ece, envió a la Dirección Jurídica área que detentaba la información hasta el veintitrés de junio de dos mil 
trece, nexánd le copia del oficio DT/01P/0418/2013, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, hasta el día 
veintisi tp de ju io de dos mil trece, por lo que la Dirección Jurídica le remitió la contestación del informe el día 
veintici qo de jijnio de dos mil trece, mediante oficio DJ/1455/2013 de fecha veinticuatro de junio de dos mil trece 
(visible a fajas 441 a 445 del expediente en que se actúa), lo que ocasiono la omisión de rendir en el tiempo y forma 
el informé de Ley requerido plazo que corrió del catorce al veinte de junio de dos mil trece, por acuerdo de fecha 
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF 

• 

dmisión del recurso de revisión RR.SIP.1011/2013 Y RR. SIP. 
ra el Informe de Ley que en derecho corresponde; el Instituto de 
atos Personales del Distrito Federal, le requirió para que dentro 

del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del citado 
ecurso de ilvisión planteado, requerimiento que se hiciera de su 
trece, por V‘igud del oficio número INFODF/DJDN/SP/1096/2013 
; en atencióñ'..)9 lo anterior la ciudadana María Guadalupe Barajas 
artamental .de Transparencia y Acceso a la Información de la 
013, (visibleka'foja 488 del expediente en que se actúa), de fecha 
el presente.'expyiente), con fecha de recepción doce de junio de 

OLFO ROQUE (lÓPEZ en su carácter Director General Jurídico y 
y de los agraVjospuestos con la finalidad de que se remitiera9 
118 de junioVel litrme de Ley solicitado dentro de Recursdde • - 
a del término Ieñati3do, razón por la cual, mediante proveidio 

a foja 213 dkprésente expediente), el Instituto de referencia, 
del catorce ak.Veirle de junio de dos mil trece, derivado dilo 

oránea el Inforrt dékey tal como se desprende del proveído de 
lo anterior, en fed.ha liez de julio de dos mil trece, el Pgratak. 
Distrito Federaklesdivió en definitiva el Recurso de nii1BALL . 
a foja 0216 a 0173 del presente expediente) mediante el cual 
Distrito Federal :19 Ilecto de que determine las presuntas 

servidores públicogten 'Consideración a que el Ente Obligado no 

RMACIÓN PÚBLICAIDÉL DISTRITO FEDERAL 

once de junio de dos mil trece, derivado de la 
1012/2013 acumulados, a efecto de que se rindi 
Acceso a la Información Pública y Protección de 
del plazo de cinco días hábiles contados a partir 
acuerdo, rindiera el Informe de Ley respecto del 
conocimiento en fecha doce de junio de dos mil 
(visible a foja 278 del expediente en que se actúa 
Guzmán, en su calidad Jefa de la Unidad De 
Delegación Tlalpan, mediante oficio DT/01P/0418/ 
cuatro de junio de dos mil trece (visible a foja 279 
dos mil trece, solicito al Ciudadano GUSTAVO A 
de Gobierno copia del acuerdo del auto admisorio 
la Oficina de Información Pública a más tardar 
Revisión; no obstante el mismo fue atendido fue 
fecha veintiuno de junio de dos mil trece (visibl 
determinó que el término para tal efecto transcurri 
anterior se tuvo por presentado de manera extem • 
fecha dos de julio de dos mil trece. En vista de 
Instituto de Acceso a la Información Pública de 
RR.SIP.1011/2013 y RR. SIP. 1012/2013, (visibl 
ordenó dar vista a la Contraloría General d 
responsabilidades en las que hayan incurrido los 
presentó en tiempo el Informe de Ley requerido. 

Artículo 93. Constituyen infracciones a la pres 

VII. La omisión o presentación extemporánea 
Ley; 

te Ley: 

e los informes que solicitl el Instituto en términos de esta 

Se dice que el presunto responsable actualizó la 
extemporánea el informe de ley, a la Dirección Ju 
Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ, 
dos mil trece, por la Jefa de Unidad Departame 
Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ 
del año de dos mil trece, envió a la Dirección Jurí 
veintitrés de junio de dos mil trece, anexándole c • 
mil trece, por lo que la Dirección Jurídica le remiti 
trece, mediante oficio DJ/1455/2013 de fecha vei 
expediente en que se actúa) ; Asimismo mediante 
123 y 124 del expediente en que se actúa), el In 
Personales del Distrito Federal, determinó que di 

ipótesis normativa antes citadaWtoda vez que requirió en forma 
ídica en Tlalpan, siendo el casotík el mismo le fue requerido al 
a través del oficio DT/01P/0418/20,1 4sie fecha cuatro de junio de 
tal de Transparencia y Acceso 	Ilformación, por lo cual el 

mediante oficio DT/DGJG/000017344201'N,,cle fecha doce de junio 
*ice área que detentaba la información el'oficio referido hasta el 
pia del oficio DT/01P/0418/2013, de fecha ¿balo de junio de dos 
la contestación el informe el día veinticinco de junio de dos mil 

ticuatro de junio de dos mil trece (visible a fojas 441 a 445 del 
cuerdo de fecha veintiuno de junio de dos mil trece (visible a foja 

tituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
ho término transcurrió del catorce al veinte de junio de dos mil 
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trece, evado de lo anterior y en atención a que la Delegación Tlalpan no dio cumplimiento al no rendir en tiempo y 
forma I informe de ley que le fue requerido, por lo cual se declaró cerrado el periodo de instrucción y se ordenó 
elabora el proyecto de resolución que en derecho corresponda, para resolverse en un término de veinte días, 
(visible a foja 0213 del expediente en que se actúa); Asimismo en fecha diez de julio de dos mil trece, el Pleno del 
Institut 	e Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, resolvió en 
definiti a el Redurso de Revisión RR.SIP, 1011/2013 Y RR.SIP. 1012/2013 Acumulados (visible a fojas 0216 a la 
0273 d lexpedinte en que se actúa), dentro del cual ordenó dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal, a 
efecto 	que determinara las presuntas responsabilidades en las que incurrieron los servidores públicos, en 
consideración al que el Ente Obligado no rindió en tiempo y ;forma su informe de ley, perdiendo el derecho de la 
Delega i n Tlalpan, para manifestar respecto del acto del: cuál se dolió el recurrente, así como agregar las 

~f, consta c as que le sirvieron de base para la emisión del mismo y pruebas que considerara pertinentes. 	 

, derivado de las constancias que obran en el expediente en que se actúa se desprende que el Ciudadano 
STA O ADOLFO ROQUE LÓPEZ, quien en el momento le lob hechos se desempeñaba como Director General 

,I,Iinforme e ley, o cual le fue solicitado en tiempo mediante ofilio DT/01P/0418/2013, de fecha cuatro de junio de dos 
1,, 3 

mil trec , por la ,lefa de Unidad Departamental de Transparen§a 51 Acceso a la Información, por lo cual el Ciudadano 

ndic 	de Gobierno de la Delegación Tlalpan, es resporlable en haber requerido en forma extemporánea el 

irtALNITA O ADOLFO ROQUE LÓPEZ mediante oficio DT/DGJG/60001734/2013 de fecha doce de junio del año de 
tlafttlnil trJece, erivió a la Dirección Jurídica área que detentabl lalinformación hasta el veintitrés de junio de dos mil 

trece, nexando)e copia del oficio DT/01P/0418/2013, de fe,b4a cuatro de junio de dos mil trece, hasta el dia 
veintiSi t de ju io de dos mil trece, por lo que la Dirección ,fujIdica le remitió la contestación del informe el día 
veinticiricp de junio de dos mil trece, mediante oficio DJ/1455/013 de fecha veinticuatro de junio de dos mil trece 
(visible a'fojas 441 a 445 del expediente en que se actúa), lo quelocasiono la omisión de rendir en el tiempo y forma 
el infor 	de Ley requerido plazo que corrió del catorce al veje de junio de dos mil trece, por acuerdo de fecha 
once d junio dp dos mil trece, derivado de la admisión del r'icurso de revisión RUIP.1011/2013 Y RR, SIP. 
1012/2 13 acumulados, a efecto de que se rindiera el Informe dé Ley que en derecho corresponde; el Instituto de 
Acceso la Información Pública y Protección de Datos Personal del Distrito Federal, le requirió para que dentro 
del pla o de cinco días hábiles contados a partir del día siguierSal que surtiera efectos la notificación del citado 
acuerd rindiera el Informe de Ley respecto del recurso de reviljon planteado, requerimiento que se hiciera de su 
conocir i nto en fecha doce de junio de dos mil trece, por virtú del oficio número INFODF/DJDN/SP/1096/2013 
(visible foja 276 del expediente en que se actúa); en atención alio anterior la ciudadana María Guadalupe Barajas 
Guzmá , en su l calidad Jefa de la Unidad Departamental de :Irarisparencia y Acceso a la Información de la 
Delega ion Tlalpan, mediante oficio DT/01P/0418/2013, (visible a lija 4138 del expediente en que se actúa), de fecha 
cuatro el junio de dos mil trece (visible a foja 279 del presente exObdiente), con fecha de recepción doce de junio de 
dos mil r ce, so icito al Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE,OPEZ,en su carácter Director General Jurídico y 
de Gobie no cop a del acuerdo del auto admisorio y de los agravidI expuektos con la finalidad de que se remitiera a 
la Oficir a de Información Pública a más tardar el 18 de junio elinforme `de Ley solicitado dentro de Recurso de 
Revisión; no obátante el mismo fue atendido fuera del término señalado, raión por la cual, mediante proveído de 
fecha vei tiuno de junio de dos mil trece (visible a foja 213 del presente expediente), el Instituto de referencia, 
determin que ef término para tal efecto transcurrió del catorce al veinte de junio de dos mil trece, derivado de lo 
anterior s tuvo Por presentado de manera extemporánea el Informe de Ley tal cómo se desprende del proveído de 
fecha d 	de julio de dos mil trece. En vista de lo anterior, en fecha diez de julio de dos mil trece, el Pleno del 
Instituto qe Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, resolvió en definitiva el Recurso de Revisión 
RR.SIP. '11/2013 y RR. SIP, 1012/2013, (visible a foja 0216 a 0273 del presente expediente) mediante el cual 
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ordenó dar vista a la Contraloría General d I Distrito Federal, a efecto de que determine las presuntas 
responsabilidades en las que hayan incurrido los servidores públicos, en consideración a que el Ente Obligado no 
presentó en tiempo el Informe de Ley requerido. 	  

De lo anterior, se desprende que el responsable infringió con su conducta el artículo 80, fracción II, de la Ley de 
Transparencia de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, vigente en la época de los hechos, actualizó 
la hipótesis prevista por el artículo 93, fracció VII, que establece que constituyen infracciones a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Distrito Federal, entre otras la omisión de rendir el informe de 
Ley, dentro del término de cinco días hábiles s guientes a: la notificación del auto de admisión del Recurso de 
Revisión; así como, su presentación extemporáne 	  

• 

as contempladas por las disposiciones legales anteriormente 
ucen álestablecer que todo servidor público está obligado a 
imparciálida0y eficiencia que deben ser observadas en el 
así co* al'4mplimiento de las leyes, principalmente a la-
canos, como ley fundamental, reglamentos, acuerdos, decretoS, r:  

obsentáncia neneral, relacionada con el servicio públiCo,,-, 
que realce o toncesione la administración pública conforrkI 
Federalkon él fin de satisfacer en forma continua, uniforrril„, 

ácter coleOvo"lello en los términos del artículo 3, fracción XIV," 
el Distrito Sedersl. 	  

concluye qúté lob; hechos cometidos por el ciudadano GUSTAVO 
su empleo CórnotDirector General Jurídico y de Gobierno de la 
rativa, al habltrállsgredido las obligaciones en el desempeño de 
as en la fracMiXXIV, del artículo 47, de la Ley Federal de 
o así se indicóllnyjos razonamientos lógico jurídicos vertidos con 
uenta los elemlits enumerados en el artículo 54, del citado 

En tal sentido, se infringen las hipótesis juridi 
transcritas, toda vez que las mismas nos con 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
Constitución Política de los Estados Unidos Me 
circulares o cualesquiera otra disposición d 
entendiendo éste como "La actividad organizad 
las disposiciones jurídicas vigentes en el Distri 
regular y permanentemente, necesidades de ca 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

SEXTO.- De los Considerandos que preceden, s 
ADOLFO ROQUE LOPEZ, en el desempeño d 
Delegación Tlalpan, constituyen una falta admini 
su empleo y comisión, expresamente enumera 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, c•  
antelación, debiendo sancionarlas tomando en 
ordenamiento jurídico Federal, como son: 

se incurra y la cone !encía de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o I s que se dicten con bke en ella; 
1.- 	La gravedad de la responsabilidad en qu 

22 

II. 	Las circunstancias socioeconómicas del 

III.- El nivel jerárquico, los antecedentes y la 
IV.- Las condiciones exteriores y los medios 

V.- La antigüedad del servicio; 

VI.- La reincidencia en el incumplimiento de 

VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio 

ervidor público; 

condiciones del infractor,%. 'f-;£ 
e ejecución; 

;. 
bligaciones; y 

conómicos derivado del incumplimiento de'obligaciones. 
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I.- La 	vedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualqu e forma, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en ella; 

1,- Al r soecto debe decirse que la irregularidad administrativa cuya comisión se le imputa al Ciudadano GUSTAVO 
ADOL 0 ROQUE LOPEZ, resulta ser no grave, dada la importancia que reviste el incumplimiento de las 
disposi unes cille en el ejercicio de sus funciones como servidor ,  público debió observar; asimismo cabe hacer 
menció que su conducta no fue eficiente omitiendo apegarse a la noimatividad que la regía en el momento de los 
hechos En el caso concreto, infringió la fracción XXIV, del artículo 4/ de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Se dores úblicos, ya que no cumplió con la máxima diligencta el servicio que le fue encomendado como 
Directo 3ener Jurídico y de Gobierno de la Delegación Palpan, calsando deficiencia en el mismo, ya que con la 
conduc a descri a no actúo con la diligencia y eficiencia que le f.ue ctnfiada para el ejercicio de su empleo, cargo o 
comisiq n transgrediendo disposiciones que se encuentran relaciOnadas con el mismo. 	  

.,¿ 	4 

Dadas as anter ores manifestaciones, se considera convenientetsenalar que los Tribunales Federales han sostenido 
45'1 q.: 

,T-,,,,  -el crite .9 de que la gravedad en los actos u omisiones de los.;serlidores públicos, se refiere a la importancia que 1"  
I, . reviste el incumplimiento de las disposiciones que en el ejer:elcill de sus funciones dicho servidor público debió 
9‘ ,:\ observ r y que no siempre implicará un beneficio o daño econo'inil, en el caso en particular, al erario del Gobierno 
./.,' 	, 	 -1.  ,,,- 	él Dis ri o Federal. 

' 	Al respe to, resulta importante tomar en cuenta la siguiente tesis::1 
15, 

e 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomd: X, Agosto de 1999 
Tesis I.7o.A.70 A 
Página: 800 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RnPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
fraccIón 1, de la Ley Federal de Responsabilidades '¿ellos Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administrativas, };!a ravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que li,lfribian, en cualquier forma, las disposiciones 
de la propia ley o las que se dicten con base en e‘la,.:in que especifique que tipo de conducta 
pueda generar una responsabilidad grave, esto es, el referido precepto no establece parámetros 
que deban respetarse para considerar que se 'actualiza talsituación. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un servidor público no señala tales parámetros, no incumple con el requisito a que 
alude tal numeral, pues de su redacción no Se' advierte 'que se imponga esa obligación a la 
autoridad sancionadora, por lo que queda a su criterio el 'considerar que conducta puede ser 
considerada grave. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espinosa. 
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Siendo que de acuerdo al puesto que tenía asig 
conducta irregular que se le reprocha; es por II  
suprimir este tipo de conductas que afectan la fu 
Federal. 	  

ado, contaba con los elementos necesarios para evitar realizar la 
que en esa medida resulta evidente la imperiosa necesidad de 
ción pública en la administración pública del Gobierno del Distrito 

Fracción II. Las circunstancias socioeconómic 

• 

s del servidor público; 

ADOLFO Ró_QUE LOPEZ, se desprende la copia certificada de la R(_ QUE 
por Reritiricia, del Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE 

de dos mil tete, al cargo de Director Ejecutivo, la cual obra en 
nstancia dpn be cuenta la Autoridad Delegacional, en su registro, 
ercepción inerlual en la época en que sucedieron los hechos de 
cuatro pe,los 190/100 M.N.), que le otorgaba el Estado por el 
ral JurídicOrly dtGobierno de la Delegación Tlalpan; los cuales se 
90, del Códgo Ideral de Procedimientos Penales de aplicación 
de los Serloresfúblicos, toda vez que fue expedida por servido ow,  
tos se desPpendal'. ue haya sido objetada de falsa, por lo que ti,g40.1(  
itar su contenido', de lo anterior que desprende que el li 
O ROQUE L9PEZ;les alto. 	 4, 

	

T 	 t --- ciones del inflador; ,̀á 

	

)5, 	.. 

	

, 	yr, 
entes y las coMiciories del infractor, como se ha señ 
cedieron los hekhos que se le imputan con el cargo de 

legación TIalpar% información que se corrobora con oficio 
febrero de dos 01 catórce, suscrito por la Lic. Lydia González 
lalpan, la cual obtAa fofa 400 de autos, por lo que esta Autoridad 
del servidor públ4 es '-medio; ya que dentro de la estructura 

unciones de decisieN cón Registro Federal de Contribuyentes 
I infractor, las actividadls aran de decisión. 	  .  

mediante oficio númeralIGDF/DGAJRIDSP/3988/2016, de fecha 
oja 551 de autos del exP'etflente indicado al rubro, mismo que fue 
e la Dirección General detuntos Jurídicos y Responsabilidades 
cual se valora en términosVe los artículos 280, 281 y 290, del 
icación supletoria a la LeyNeral de Responsabilidades de los 

or servidor público en ejercick, ,e sus funciones sin que de autos 
r lo que tiene valor probatorio plk para el efecto de acreditar su 
uenta con antecedentes de sancTes impuestas al Ciudadano 
una búsqueda en el Registro de SeNores Públicos Sancionados 
, en donde se localizó la siguiente infOrpación: "...Antecedentes 
828/2013, fecha de resolución 11-06-20V, fecha de notificación 

11-41404/2014, fecha de resolución.' 03-03-W15, se reconoce la 
s efectos de la sentencia, se mantiene la inscripción de la sanción 
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Del expediente laboral del Ciudadano GUSTAVO 
Constancia de Nombramiento de Personal, B 
LOPEZ, documento de fecha diecinueve de juli • 
autos a foja 411, mismo que constituye la última c 
y de la que se desprende que contaba con una 
13,334.009,416 ( trece mil trescientos treinta 
desempeño de sus funciones como Director Gen 
valora en términos de los artículos 280, 281 y 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
público en ejercicio de sus funciones sin que de a 
valor probatorio pleno para el efecto de acre 
socioeconómico del ciudadano GUSTAVO ADOL 

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las con 

III.- Por cuanto al nivel jerárquico, los antece 
infractor se desempeñaba en la época en que 
General Jurídico y de Gobierno de la D 
DT/DGAIDRH/030212014, de fecha diecisiete d 
Hernández, Directora de Recursos Humanos en 
Administrativa considera que el nivel jerárquic 
escalonada que presenta el organismo tenía 

cuanto a las condiciones d 

En relación a los antecedentes del responsable, 
cinco de julio de dos mil dieciséis, el cual obra a 
remitido por el Director de Situación Patrimonial 
en la Contraloría General del Distrito Federal, 
Código Federal de Procedimientos Penales de • 
Servidores Públicos, toda vez que fue expedida 
se desprenda que haya sido objetada de falsa, p 
contenido, del cual se desprende que si se 
GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ, se realizó 
en la Administración Pública del Distrito Federa 
Administrativos Inhabilitación- 3 años, Cl/TLA/D 
12-06-2014, Impugnaciones. Juicio de Nulidad 
validez de la resolución impugnada: atendiendo / 



CD
CIUD

ADMX 
efectu a el 18 de junio de 2014... "; dicho oficio nos corrobora fehacientemente que el ahora responsable si tiene 
antece entes derivados del incumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 47, de la Ley Federal de 
Respo i abilidades de los Servidores Públicos. 	  

Por lo e respecta a las condiciones del servidor público en comento, es persona mayor de dieciocho años, con 
criterio ara proceder conforme a las funciones que tenía enCOMendadas como Director General Jurídico y de 
Gobiem de la Delegación Tlalpan, y por ende no apartarse de lOs principios rectores del servicio público; sin que 
obre eri I expediente, constancia alguna que permita presumir ésta Autoridad que el servidor público responsable, 
tuvo r4 nes particulares para apartarse de las obligaciones qiiie Como servidor público tenía encomendadas y faltar 
a los pdncipios de legalidad y eficiencia que rigen el servicio público.  

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

, 	. 
IV.- R 	ecto a las condiciones exteriores y los medios de :ejecución, debe señalarse que los elementos que 

1  & 	
integra el sumario que se resuelve, no se desprende que hak'eXistido ninguna condición externa que en el ánimo 

-)41, del Ciu llano USTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ, pudierá Ober influido para realizar la conducta irregular que 
;', se le a uye, o que en su caso, haya llevado a cabo las prevéOlones necesarias a evitar que éstas ocurrieran, por 
s' lo que, en el ejercicio de sus funciones como Director Generaií,)tiridico y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, en 

caber equeridó en forma extemporánea el informe de ley, tla Dirección Jurídica en Tlalpan toda vez que el 
mismo le le fue requerido al Ciudadano GUSTAVO AÚLF0 ROQUE LOPEZ a través del oficio 

li, DT101 / 418120;13, de fecha cuatro de junio de dos mil iece, por la Jefe de Unidad Departamental de 
,Transp,a encia y Acceso a la Información, siendo el casorue el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE 

MetidtPEZ iro el oficio DT/DGJG/00001734/2013 de fecha doc.  de junio del año de referencia signado por el 
INTERNAdada o GUSTAVO ADOLFO ROQUE LÓPEZ y firma de' recepción en la Dirección Jurídica área que 

detenta a la información de fecha veintitrés de julio de doll;t il trece copia del oficio DT/01P/0418/2013, de 
fecha c atro dl junio de dos mil trece, a la Dirección JurídicVliasta el día veintisiete de julio de dos mil trece, 
por lo q  e la D rección Jurídica le remitió el informe el día lerriticinco de junio del año de referencia, lo que 
ocasioho la omisión de rendir el tiempo y forma el informe de 14ey requerido que corrió del catorce al veinte 
de junio de dos mil trece, dentro del medio recursal de ref«enci infringiendo con ello artículo 80 fracción II, 
en rel gón col, el artículo 93 fracción VII, ambos de la Léy dkTransparencia y Acceso a la Información 
Públic del Distrito Federal vigente en la época de los hechÓá, col dichas conductas desplegadas incumplió 
lo dis esto eh el artículo 47 fracción XXIV de la Ley Federai'ide Responsabilidades de los Servidores 
Públic 	I- . 

V. La a güedad del servicio; 	

/ 

GUSTA O ADOLFO ROQUE LOPEZ, siendo ésta de aproximadamente de' un año nueve meses en el cargo en el 
servicio úblico al momento de los hechos, por lo que al incumplir las obligaciones que establece el artículo 47, en 

Asim smo, ésta autoridad toma en consideración la antigüedad en él;  servicio público del servidor público 

su fracCi n XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta autoridad concluye que 
tenía e erienc a en la administración pública, por ende conocía perfectamente las obligaciones que tenia que 
desem ñar en el servicio que tenía encomendado; 	  

e 

VI. La cidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
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VI.- Respecto a la reincidencia en el incumplí iento de obligaciones, se advierte que existe reincidencia en el 
incumplimiento a las obligaciones previstas en I artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; cabe señalar que como s: señaló en la fracción III, del artículo en estudio, ya que esta 
Autoridad si tiene antecedentes de otras condu tas realizadas por el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE 
LOPEZ, que son consideradas como trasgresió al artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; robustece lo anterior la Audi ncia de Ley de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis del 
Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE LOPEZ en la que sá,asentó su inasistencia" Por lo que derivado del dicho 
de la ahora responsable no tiene antecedentes derivados 41-  incumplimiento a las obligaciones previstas en el 
artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidad s de los Serytdores Públicos. 	  

VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio econo icos derivad4del incumplimiento de obligaciones. 

VII.- Finalmente en cuanto al monto del benefici , daño o pejilicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones, de las constancias que integran I s autos nosáláprecia, que el ahora responsable haya obtenido 
beneficio de tipo económico. 	  

Considerando que las sanciones administrativas d sciplinarias clije.le imponen a los servidores públicos, tienen como 
finalidad primordial suprimir las prácticas tendien s a incumplirt4lquier forma las disposiciones de la Ley Federal?'9. 

crlp=  de la Materia, esta autoridad resolutora que es 'rocedente patypvitar la reiteración de las conductas irregulartS- 
realizadas por los ahora responsables imponerles omo sanción 	ulente. 	  

v!, 
SEXTO.- Es por todos los elementos antes ref; idos que este Wano de Control Interno en el Órgano Polític 
Administrativo en Tlalpan del Gobierno del Dist to Federal, detef 	a imponerle como sanción administrativa al 
servidor público GUSTAVO ADOLFO ROQUE, una suspensión,i e quince días en sueldo y funciones,,9pFp: 
términos de lo dispuesto por el artículo 53, .fracci n III, de la Ley F 	ral de Responsabilidades de los Servid&IT-T ro , 
Públicos, la cual se aplicará de conformidad con I que señala el num al 56, fracción I del ordenamiento legal antes 
invocado, pues imponerle una sanción menor no ería eficaz, ni signi ativo o suficiente para evitar en lo sucesivo 
este tipo de conductas, pues no es posible soslayar el hecho indubi le de que contaba con experiencia en el 
desempeño de sus labores y, por ende, cono la sus obligaciones ara respetar los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que Ieben ser observados 	r.todo servidor público en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión en la Administrac in Pública del Distrito Pltr;i1ral 	  

Así pues, no debe pasar por alto que el poder di ciplinario es la facultad dieNene el Gobierno del Distrito Federal 
de aplicar a su personal que no cumple con sus •bligaciones o deberes, unkSOción por las faltas que ha cometido 
en el ejercicio de su cargo, ese poder posibilita a a administración pública Abr'ágir los errores o irregularidades en 
la prestación de los servicios públicos.   	 s - 	  

Como se podrá observar, conductas como las de plegadas por el Ciudadano GUSTMO ADOLFO ROQUE, inhibe 
el estricto ejercicio del servicio público, transgred ndo con ello las más elementales riilnas del sano desarrollo de 
la Administración Pública. Por ello, es necesar • suprimir para el futuro conductas capo las analizadas en la 
presente resolución, que violan las disposiciones legales de la materia, siendo ineludible lbecesidad de erradicar 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las isposiciones de la propia ley o las que diáen con base en ella, 
procurando evitar conductas que alteren y perjudi uen el interés social, así como las disposicidnes de orden público 
a que se refiere la Ley Federal de Responsabilida es de los Servidores Públicos. 	  
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En virt de lo antes expuesto, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción ofrecidos 
por est Contra orla Interna, y sin perder de vista que el valor probatorio, sea conducente y demuestre los hechos 
que co l se p etendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que 
debe exi tir entre la verdad conocida y la que se busca, en uso de la faculta"torgada en el artículo 286, del Código 
Federa de Prccedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley...:FIderal de Responsabilidades de los 
Servidor s Públicos, esta Contraloría Interna, aprecio en recta conciencia 	valor de todos y cada uno de los 
medios e convicción antes mencionados, adminiculándolos hasta poder onsiderarlos, en su conjunto, como 
prueba p ena de la irregularidad administrativa en que incurrió el Ciudadalo GUSTAVO ADOLFO ROQUE. 	 

Atento Jo anterior es de resolverse y se: 

, 
S / 

O.- Se determina que el servidor público el Ciudadano GUSTAVO ADOLFO ROQUE, es responsable 
tivamnte por incumplimiento de las obligaciones contenida1 erib fracción XXIV, del artículo 47, de la Ley 

e Responsabilidades de los Servidores Públicos, atento a I4's razonamientos expuestos por este Órgano 
rol Interno en los considerandos TERCERO, CUARTO, QUINTAS SEXTO, de la presente resolución, por lo 
l impone como sanción administrativa la consistente en un'a uspensión de quince días en sueldo y 

s en té -minos de lo dispuesto por,e1 articulo 53, fracción III, dl:re Ley Federal de Responsabilidades de los 
s Púb icor, la cual se aplicará-  de conformidad con lo gil e señala el numeral 56, fracción I, del 
ento le al antes invocado. 

presen 

, SEGUN 
. 

adminil 
' ..edera' 
'lle Con 'i.?,■, :›,eque se 

'''' funcior 
Oh Y¿•-tliVitior 
} py!s..-1.N1 Mena 

RESUELVE- % 	 4 
1.1  

PRIMERO.- Esta ContralOría Interna en la Delegación del Distrito Federal én Tlalpan, es competente para conocer, 
investigar desahogar y resolver el presente asunto, conforme a lo saallio en el considerando PRIMERO de la 

resolución. 

TERCE 
procedE  

O.- Not fíquese la presente resolución al Ciudadano GUSTAV ADOLFO ROQUE, para los efectos legales 
des. 

CUAR O.- Notif quese copia certificada de la presente Resolución aC Jefe Delegacional en Tlalpan, para que en 
ejercici 	e sus tribuciones se proceda a la ejecución de la sanción ac̀ ltfftjnistrativa impuesta. 	  

QUINT . Remit se copia certificada de la presente resolución a lablección de Situación Patrimonial, para su 
inscripc ó en e Registro de Servidores Públicos Sancionados de I Qirección General de Asuntos Jurídicos y 
Respon bilidades de la Contraloría General de Gobierno del Distrito dial. 	  

SEXT0c  Cumpl mentado lo anterior en s s término 	rch" ese el p este asunto como total y definitivamente 
concluido. 	1 

ASÍ LO1RESOLVIÓ Y FIRMA EN EST./ el-IA LA CONTRALORA I TERNA EN LA DELEGACION DEL 
DISTRI ó FEDERAL EN TLALPAN, A:40 ITECTA MARIA GUADALUPE SILVIA RODRIGUEZ MARMOLEJO. 

MGSRMIA /LCG 
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